
 

 

 

 

 

Norma para establecer la estructura de información de la 
relación de las cuentas bancarias productivas específicas 

que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se 
depositen los recursos federales transferidos  

 

  

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 

de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias 

productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos 

federales transferidos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informar la relación 

de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las 

cuales se depositan y ministran los recursos federales transferidos por cualquier concepto durante el 

ejercicio fiscal correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea con 

base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la presentación de la 

información financiera y la cuenta pública los entes obligados incluirán la relación de las cuentas 

bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales transferidos, 

por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información relativa a las cuentas bancarias productivas 

específicas en las que se depositan y ministran recursos federales, el formato se integra 

principalmente por: 

a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo). 

b) Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera, número y tipo de cuenta 

bancaria en la que se depositan los recursos federales. 

c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública. 

5. Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los entes obligados 

deberán observar los criterios e instrumentos siguientes: 

 

 



Entidad Federativa Michoacán de Ocampo 

Municipio: Angamacutiro 

Relación de cuentas bancarias productivas específicas 

Periodo (anual) 2020 

Fondo, Programa o 

Convenio 

Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 

Bancaria 
Número de Cuenta 

Fondo de Aportaciones 

Federales para la 

Infraestructura Social Municipal 

BBVA Bancomer 0112680335 

Fondo de Aportaciones 

Federales para la 

Infraestructura Social Municipal 

BBVA Bancomer 0114269144 

Fondo de Aportaciones 

Federales para la 

Infraestructura Social Municipal 

BBVA Bancomer 0112680386 

Fondo de Aportaciones 

Federales para la 

Infraestructura Social Municipal 

BBVA Bancomer 0114269101 

Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 

 

Fecha de Actualización: Área responsable de generar la información: 

12/marzo/2020 Tesorería 

 

 

Área responsable de transparentar la Información: 

Unidad Municipal de Transparencia 

 


